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Se «Mcribe en «sta ciudad-en 
la librería de MIÑÓN á 6 rs. al mes 

•llevado á casa de los señores sus-

.critores, y 10 fuera franco de 
portCj 

Los artículos -coinunicados y 

los anuncios &c. se dirigirán á 

la Redacción , francos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

8" 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

• Comandanc ia Genera l de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

Don Manuel Lorenzo, gran Cruz de las 
Racionales y Militares Ordenes de San 
Fernando é Isabel la Cató l i ca , Comen
dador de ésta, Caballero de la Cruz lau-

' reada de segunda clase de la misma 
Real Orden de S. Fernando y S. Het-
menegilda , Mariscal de Campo de los 
Ejérc i tos Nacionales , Capitán General 
de Castilla la Vieja, y segundo en Ge-
fe del Ejérc i to del Norte , á f c . <Sfc. 

t a criminal conducta observada por algu
nos pueblos del Distrito de mi mando , y muy 
seña ladamente los de la Provincia de Valladolid; 
al acercarse y entrar en ]a Capital la facción 
Zaratiegui, p r o n u n c i á n d o s e por la injusta cau
sa del rebelde D . Carlos, y dando pruebas nada ' 
equivocas de su tendencia y compromisos por la 
i n s u r r e c c i ó n en el hecbo de haberse presentado 
muchos mozos, unos voluntari.imentc y otros 
al primer llamamiento, merece ser castigada 
con las mas severas penas; mas como un gobier
no liberal no puede imponerlas arbitrarias fue
ra del c í r c u l o de la ley , los castigos corporales 
serán los que las del Pieino detallan á los crí
menes de traic ión y rebtsldía, al paso que dis-
creccionales los que no arrastran sino efectos 
pecuniarios. Con este ncotivo ordeno y mando: 

1 . ° Queda restablecido el Consejo de guer
ra ordinario en las Provincias declaradas en es
tado de guerra, con arreglo á la ley de 1 7 de 
Abri l de 1821, mandada egeeular por Fital or
den de i 3 de Octubre de 1836 , y á su conoci-
jniento se abocarán todas las causas que por a-
•tuellos delitos se. hallen instruyendo diferentes 

Autoridades, ya civiles, ya militares , tan luego ' 
como las mismas las pongan en breve estado de 
:sumar>o, .pasándolas en seguida al Consejo "para su 
e levac ión á proceso y fallo. 

2. ° Los bienes de los individuos de cualquie-
.i;a clase y condic ión que sean que se hayan mar
chado con los rebeldes , quedan por este hecho 
secuestrados, conforme á lo mandado ea Real 
ó r d e n de 22 de Enero de 1835, publicada cu 
el Bo le t ín oficial de Valladolid , num. 12 , de 10 
de Febrero del mismo a ñ o ; y á pesar de estar 
declarada la misma Provincia y otras en estado 
de Guerra, queda expedita ampliamente la a u 
toridad de los SeFi'orcs Intendentes para llenar ea 
esle im.portaniisiuio asumo todo el hueco de sus 
deberes , y llevar á efecto el secueslro, á cuyo 
fin las Corporaciones municipales se p o n d r á n coa 
ellos de acuerdo. 

3. ° Los padres y parientes mas cercanos de 
los individuos fugados que no tengan bienes que 
.secuestrar, pagarán en equivalencia una multa 
de ¿ 0 á 50 ducados , á prudencia y discrección 
del Ayuntainieiito constitucional respectivo . apli
cados á los gastos de la Guerra , y en tanto 
presentan las cartas de pago que facilitará la 
Intendencia militar , quedará un miembro de la 
familia en la cárcel públ ica mantenido á sus 
expensas. 

4, ° Declaro libres de esta responsabilidad las 
de los que arrepentidos se vuelvan á sus bogares 
cu el t é r m i n o de un mes, pero las Justicias re
m i t i r á n al Fuerte de San Benito, y las respecti
vas Capitales de Provincia, los presentados, para 
darles el destino correspondiente ; bien entendido 
que la que encubra alguno pagará una multa 
igual á la arriba citada; y para que no haya 
ocu l tac ión o i ré con el mayor agrado cualquiera 
denuncia personal que *e me hiciere y la retri-, 
b u i r é con los mismos intereses de los denunciados. 

5, ° Iguales multas , t é r m i n o y exencioa im* 
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pongo con respecto á los dcse í tore s y p r ó f u g o s 
de los Cuerpos de las difererttes armas de'Htfes-
1ro Ejercito que con motivo de la crisis pas'ada 
hayan abandonado sus Banderas y rc t irádose á 
cus casas,' bien entendido q u c c i r d í p l i d o el plazo, 
y siendo aprehendidos, suíViráns1a pena que la 
Ordetitiriza• marcará lós que desertan' en tiempo 
de guerra. 

6. ° Las Justicias 3c los p u e ü l o s ' e n que por 
sn vecindario reducido no haya uh" n ú m e r o ^ s u -
ficicnte de INacionales que puedan conirarrestar 
cualquiera f a c c i ó n que se aproxime ó intente 
invadirlos, e n t r e g a r á n -bajo su mas estrecha res-
ponsabilidad, é inmediatamente, á los Coman
dantes generales de las Prov inc ia s -á que corres
pondan, todos los fusiles, correages , cananas , 
caballos ; monturas y d e m á s elases de - armas 'de 
"fuego y-blancas que aquellos tuvieren, 

7. ° - Los referidos Comandantes generales ál 
«ntregárse de los efectos de que'-trata el art ícu lo 
anterior, e x a m i n a r á n y se aseguraran de si d i 
chas'Justicias presentan todos los'aprestos mili-

' tares de los Milicianos Nacionales* de sus respec
tivos pueblos: en la ¡ntc l igencia que fcn el caso de 

¡ q u é ' alguno de aquellos hubiese extraviado ó ena-
getoado en cualquier concepto sus armas, caballo, 
& c . , 6 en tregádo los á los enemigos , se les exi
g i r á en retr ibución la multa de ciento sesenta rs. 
por cada armamento, cuatrocientos rs. por cada 
caballo , aunque fuese de su pertenencia, y en jus
ta y gradual p r o p o r c i ó n lo perteneciente por cada 
carabina y sable. 

8. ° Dichos Gefcs pasarán al segundo C a t ó 
'de este Re ino , con la perentoriedad que les sta 
roas posible, listas nominales con espresion de 
pueblos de los Nacionales que en cumplimiento 
de lo que queda Aprevenido exhibiesen las armas 
y d e m á s efectos marcados.* los cuales en totali
dad » y bien custodiados, los d i r ig i rán áVal lado l id 
á dispos ic ión de aquel Gefc superior. T a m b i é n 
r e n d i r á n al mismo otra lista ¿ concebida en los 
t é r m i n o s indicados, de los individuos'que hayan 
sido multados con a r r í g l o á la ú l t i m a parle del 
precedente articulo, cuyas cantidades se harán 
precisamente efectivas y se l ibrarán á favor de 
la persona q ü e cl enunciado segundo Cabo tenga 
á bien nombrar , á cuyo cargo , y previas las de
bidas garant ías , se íortnará un fondo para aten
der á los gastos de b guerra. 

Los precedentes •artículos serán aplicados por 
los Comandantes Generales de las doce P r o v í n -
cios sujetas á mis ordenes; en el doncepto de <]ue 
en el Caso necesario seré y h a r é .ser á mis suhal-
l í r n o j inexorables en la puntt ía l e jecuc ión de 
'ttianto queda designado'; y para que lleg'ue a 
'líóTÍcii de lodos J "ño puedan alegar ignorancia 

se publ icará , c irculará y fijará en los te'rmind» 
acostumbrados. 

Dado en el Cuartel general de Retuerta á 6 
de Octubre de 1837.—Manuel Lorenzo.—Por 
ausencia en ComiMon del Secretario, J o s é G a r -
c í i y Ruiz, 'Oficial 1." , 

•Er i t r e ; l a s providencias que p a r a asegurar el 
• imper io de l a ley en l a •P rov inc ia d i - m i "cargo 

h i z o necesatins ¡a i rntecion en i a de V a l l u d o i i t f 
de l a f a c c i ó n de Z a r i a i e g u i , d i d i i l a recolección 
de a rmas , c a b a l l o s y e g u a s . y •••monturas eí j i n da 
imped i r (pee d i seminada éñ varios pwi/Vji de este, 
ter r i tor io fuesen presa-del énerrdgo coriiu h a b í a 

• sucedido en-^algunos pueblos de a<¡u¿l la-ProiHncia , 
con menoscabo de l in te rés públ ico . y de l s e r v i d o 
d é l a P a t r i a . • D e esta operac ión fue e r icá rg ' idu ü . 
E u g e n i o G u t i é r r e z , en los par t idos de A s t o r g a y 
l a B a ñ e z a , mas httbiendo cesado f t l i zmén te i o i 
notorios motivos <¡ue ob l igaron á a c ú r d a r a -
qucl las disposiciones, he prevenido can f e c h a de. 
30 de Setiembre p r ó x i m o , pasado a l n u n c i ú n a d o 
Gut ierres que procediese, d e s d é luego ú deealver 
á sus d u e ñ o s l a s c a b a l l e r í a s y efectos recogidos. 
L o que se. hace saber al. públ ico p a r a el déb ido co 
nocimiento de los interesados, qui¿nes.,pued¿n-en su 
caso promover las reclamaciones á que te crcán-con 
der tcho á v i r tud de esta nueva resuluciórt , que 
me lisongeo U a b r á t rn ido entero curiiplirnkntk), 

León 3 0 de'Oc-tubre de - 1 8 3 7 . = 8 1 - B r i g a -
-d ier Comandante Genera l .—Alonso-Lu i s de- 'SUrra. 

Discurso proriuticiádo por Don Sei/utído 
de Sierra y Pambley, en el neto cié ser 
declarado electo Dipulaúo á Cortes por 
la Provincia de León. 

'SEÑORES. 

Grave y m u y pesada ' c a r g a s u p e r i o r 
sin d u d a a lguna á mis fuerzub , es la qnc 
ea este nioiuentu m e impone la pijo'viirtiia 
nombraiHloiue su l>ij)tita<lo para las ipi ó x i -
•'mas'Cortes. •Joven-, nuevo d e l todo en ia 
carrera p a r l í u u e n t a i ia , y s iu los cOiitreiinien-
tos necesarios para b r i l l a r en e l l a , m»po-
sibíe es de todo punto que pueda coires-
ponder d i g í i í ü n e n t e á tauta confianza y a 
tan elevada d i s t i n c i ó n . Sin e m b u r r o , üüi-
d o por pr inc ip ios é intereses a i a causa de 
Ja l ibertad;, identif icado con e l la desde m i » 
pr imeros a ñ o s j y dobleiuente cuJupromeLi-
tlo hoy en su defensa por haber tenido la 



glor ía , para mi á ma{?uná comparable, <le 
merecer sin escitaclon alguna de mi parte 
los sufragios de mis conciudadanos , ase
guro que en el pequeño circulo de mi po
sibilidad, nada uic .quedará por hacer pa
ra acelerar el tan deseado término dé la 
guerra civil , y para mantener lá ley íun-
daiñental del Estado, en lá cuál á la par 
qtte reconocidos los derechos de lá Nac ión 
se yeh consignadas las prerrogativas ihhe-
rchtes al Trono , en cuya mayor estabili
dad y firmeza encuentro yo , Señores . lá 
mas '.segura prenda de la 'prosperidad y 
'•ventura de irii Patria. Estos son niis sen-
timicñtós 5 y al hacerles aquí públicos á 
la faz de lá Próvincia entera , tan digri'a-
mente representada en este sitió por las 
virtudes, lealtad y patriotismo dé las per
sonas que nie escuchan , prometo dé lá ma
nera mas solemnw que el noble y elevado 
carácter dé Diputado dé la Nación , jamás 
nie servirá para otra cosa que para promo
ver él bien géhenj! del Estado , y en par
ticular el de lá Próvinciá qué táñ señala
damente me distingué; 

SupleiTientó á l a Gaceta de M a d r i d de l Martes 17 de 
Octubre de 1887. 

A R T I C U L O D E OFICIO-

Par te recibido en l a Secre tar ía d é Estado y de l Des
pacho de l a Guerra: 

Comandancia general de los ejércitos reunidos.= 
Excmo. Sr.=El dia de hoy será señalado por el nuevo 
triunlb que él ejercito de mi mando ha obtenido sobre 
los rebeldes que acaudilla el Pretendiente. 

Cerca de esté punto conseguí darles alcance ; y 
adelantándome con la caballería , previne al bizarro 
comandante general D: Diego de León cargase a la 
enemiga. Obligada esta á la fuga, por un desfiladero ; 
fue lanceada y acucliillada, dejándolo cubierto de 
muertos ; heridos, caballos y armas de toda clase, ha
ciendo 47 prisioneros, entre ellos cincoóflciaies, todos 
de oabailería. 

El batallón de guias y la división de la Guardia 
al mando de su comandante general el mariscal de 
campo I)on Felipe Rivero, marchando eri reserva la 
tercera maridada por el general D. José Uueretis, to
maron las posiciones que ocupaba la infantería enemi
ga, poniéndola eti completa dispersión, después de 
causarle mucha pérdida;. 

Incluyendo copia de la orden general que he dado 
•1 ejército. Son tantas las direcciones que han tomado 
i lít desbandada por esto» fragosos y escarpados bos
que» , que ignoro eri esté momento' adonde podrán d i -
iigii'se. Mañana Continuaré la' persecución ségut» tas 

483 
noticias que adquiera. . • ••>..:! ^ 

Sobre el campo de bataHa he prcirtiá'do con lá cru¿ 
de San Fernando á los individuos de tropa que ie Ijáu 
merecido por hechos distinguidos; quedando en remi -
rir á V. E. la relación, habiendo creído ctmvertiente n<* 
diferirles ía gracia por la gran .influencia' que tiene 
verse investidos con ella al frente de sus cotñp&nérós y: 
en el momento de. haber contraidó el mérito. ' 

Dios guarde á V. E. muchos añós. Cuartel generáf ' 
de Huerta del Rey 14 de Octubre de ISSj.^rExcrao Sr» 
El condéde Luehana.—Excmo. Sr'. Séc'retaíió'deÉsíadó^, 
y del Dexpachó de la Guerra. 

Orden general del r4 de' Octubre de í S S j éiaf' 
Huerta del Rey ^Soldados: Pocos días han pasado dés i 
do que en Reiuertá obtuvisteis un señalado.triunfó so— 
bré las hordas del Príncipe rebeítle. El qüé liabeís al—.' 
canzadó hoy no es de menor importánciá. He 'cumpli-rf 
do mi oferta de proporcionaros nuevos laureles. Voso
tros habéis Hénado mis deseos. . , 

El difícil terreno no ha permitido qué todos havaiaT 
tenido ¡parte; pero est03' seguró que todos habríais ar-"' 
rollado al enemigó con la mismá bravura que vuestro* 
compañeros d¿ armas que tu vieron está suerte. Lá cá-*' 
ballena batió y persiguió á la rebelde,, causándola un* 
pérdida considerable eri muertos , heridos y prisioneros^ 
Lá división de la Guardia ¡Real y el batallón 'dé guias^ 
tomando las eminentes posiciones de vuestro frente „ 
jiüso en completa dispersión á la infantería enemiga. 

Tributemos á tanto valiente el homenaje de iiues-í 
tra cóniun admiración. É'ti'.sú brillahté' comporta— 
miento he visto reproducirse las acciones gloriosas que* 
todos contáis en está sangrienta luclia.. 

Compañeros: constancia para sobrellevar las íAtigas'^' 
y la veréis terminada, dando lá paz y la ventúrá á laí 
nación, honor á los armas, y eáplendor ál trono d ¿ 
nuestra inocente Reina Isabel 11. Asi lo'espera vüesirót 
general—-Espartero.—Es copia;' 

Gobierno Polít ico de la Provincia de LeonU 

Debiendo procedersc en virtud de pro^ 
videncia dé lá Dirección general dé M i 
nas á la venta de trescientas óchénta ar
robas de Antimonio en mina, y iioveat» 
beneficiado, que existen en los al¿naccnes¡ 
de esta provincia; se hace saber ál publico 
para que las personas que quieran intere
sarse en su compra, se presenten en , la 
secretaría de este Gobierno Pol í t ico á ha
cer las proposiciones que tengan, por con
veniente: en inteligencia,' que siendo, ar
regladas se ádmitírán hasta el diá 29 d«i 
Noviembre próximo; debiendo verificársfe' 
él remate eri pública subasta , el siguiente 
dia 50 á la horá de las doce de su niañaná 
en lá casa oficina del citado Grobicrno; 

León 20 dé Octubre de ¿857;=Mi
guel Antonio Camacho.^Grrégorió Lhié* 
lies Alen, Secretario; 
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Lisia nominal de electores del Colegio de Aslerya, que se han intcrfi$ado en lui se* 
gUndá c téet íonpt í t^ Sénailores y lMpui í idos . ' ;": ' • • 
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As torga. • ' . : 
Don Pedro la. Torre. •' 
don JoséFérrer. 
tlon Eusebio jVI;)! tine^. 
tlijn Lorencii Iglesias, 
don Saii'tos Blanco, 
don TiVibib Mongrovejo. 
don /aiine Nadal, 
don Manuel del Barrio, 
don Salastiano Goo^al««. 
don Antonio 6iillon. 
don Esteban Macias. 
don Martin; Vinambres. 
don BlásGarcia. 
don Gregorio Obregon. 
don Francisro Otero, 
don Manuel Castro, 
don Ramón Santíhes Ulloa. 
don Rafdél García Solis. 
don Antonio Puigdebal. 
don Mariano Romano, 
don Toribio del Riego, 
don Mallas Prieto, 
don Manuel Alvarez García, 
don Antonio Alvares Rodrigues, 
don José Imrriaga. 
don Julián G.arcía Fernandos, 
don Antonio Salvadores, 
don Manuel Sánchez, 
don Juan Sanche?., 
don Bernardino Villelgas. 
don Guillermo Iglesias, 
don José Rubial, 
don Celestino Minguez. 
don Manuel Molina, 
don Vicente Oblanca. 
don José Arias, 
don Pedró Titieo. 
don Juan.Antonio Nuñeü, 
don Manuel Silva, 
don Pedro García mayor, 
don Toribio García, 
don Nicolás Fuertes, 
don Antonio Melendes, 
.don Francisco Fuertes, 
don Santiago Jairin. 
don Antonio Silva, 
don Antonio Alonso, 
don Juan López Santalla. 
don Manuel Gon.Jaleí. 
don Gerónimo Gon^ale™ Alai^. 
don Cecilio Gago, 
don Manuel Nuñcs. 
don José Sovejano. 
don Luis Fernandez, 
don José Molina, 
don Román Gonsal&s. 
don Francisco Martínez Villarejo. 
don Cayetano Rodríguez, 
dod Manuel de Otero, 
don Benito Argüelío. 
don Felipe Goy. 
don Domingo Garrote, 
don Julián Calzada. 

don Andrés.Quiñones. . 
don Blas 'Atvarex Llinfi'as; 
don Francísco 'López García, 
don Francisco Arias, 
don Domingo Prieto, 
don Gasjiai'González.' 

• don Fernando de la Torre, 
don José do Soto, 
don Lorenzo García, 
don Juan Rodríguez Pérez, 
don Máximo González. 
don Felipe Aivariez Cavello. 
-don Javier Revolledo. 
xlon Luis Martínez, 
don F i utos Carro. 

San Justo. 

3on Pedro'Cuervo. . . 
don Pedro Rodríguez Pozo, 
don Domingo Martínez mayor, 
don Juan Celada, 
don Domingo Cuervo, 
don José Cordero, 
don /uan Mostaza. 

San R o m á n . 

• don Fernando de la Iglesia, 
don Manuel González Fernandez, 
don José Alonso, 
don Juan Gonzde^ Vega, 
don Juan Manuel García, 
don José Martínez, 
•don /osé Canseeo. 
don Pascual Alonso, 
don Francisco Alonso, 
-don Vicente González. 

M u r í a s de Rechibáído. 

<lon Santos Valdueza. 
don Pedro Roldan. 

Vcddeviejas. 

don Melchor Alonso, 
don Nicolás Alonso, 
don Felipe del Campo, 
don Miguel Rodríguez, 
don Juan de la Iglesia, 
don Esteban Alonso, 
don Matías Andrés, 
don Bartolomé Castrillo. 

Nista l . 

don Pascual de Vega Fuertes, 
don Santiago Prieto Rubio, 
don Pascual García, 
don Isidro García. 

Castrillo las Piedras. 
don Francisco 'García Martinez. 

Imprenta de LOPETEDI. 

Barrientos. ., . . . 

don Andrés García. 

•Te.jado.t. 

don "Blas" García. 

don Gregork>;GaTcía.: * 

Banidodes. 

-don Pedro-Gómez. • "> 

•Otero. 
•don'Pedro'García, 
don ¡Pedro Mosquera.' 

"Brimeda. 

• don Pedro ̂ Fernandez, 
don Antonio Pérez. 

Sopeña y Carneros. 

don Antonio Alonso, 
don Santiago Lopes. 

- don Antonio Redondo. 

Fontoria. 

don /uan Pedro Pérez. 

Pradorrejr. 

-don'Bernardino Botas, 
don Mateo Dúrañ.' 
don Angel Duran. 

Boni l lo / . 

don "Manuel Pere^. 
don José Gaicía Gonzaltix. 
don Pascual González, 
don Blas del Barrio. 

Castrillo de los Pol-vaxaret* 

•don Pedro Botas'Salvadores. 
don Andrés Botas Salvadores. 
don Manuel Santos. 
don Juan Prieto. 
don Juan Pablo Salvadores. 
don Pedro García. 
•dan Juan Candido Salvadores. 
don Juan Antonio Salvadores. 
don Santiago Crespo. 
don Tomas 5aWadores mayor. 
don Rafael de la Puente. 
don Antonio Botas. 
don Pedro Salvadores. 
don Tomás Salvadores menor. 
don Francisco Alonso. 

( S» tontinuerd.) 


